
I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

20247 REAL DECRETO 1565/1984, de 20 de junio, por el 
que se amplían las clases de laboratorios homolo
gados contempladas en el Decreto 2215/1974, de 20 
de julio.

La experiencia recogida desde la publicación del Decreto 
2215/1974, de 20 de julio, ha puesto de manifiesto la necesidad 
de ampliar el número de clases de laboratorios homologados 
para poder abarcar otras técnicas de la edificación que no ha
blan sido recogidas en el Decreto indicado.

Esta necesidad ha sido confirmada por la opinión de los sec
tores profesionales interesados con los que se han mantenido 
los oportunos contactos antes de elaborar el presente Real 
Decreto.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Obras Públicas 
y Urbanismo, y previa deliberación del Consejo de Ministros 
en su reunión del día 20 de junio de 1984,

DISPONGO:

Articulo único.—Las clases de laboratorios homologados para 
el control de calidad de la edificación previstas en el artícu
lo 2.º del Decreto 2215/1974 se amplían en las siguientes téc
nicas:

Clase D: Fuego.
Clase E: Acústica.
Clase F: Térmica.

Dado en Madrid a 20 de junio de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Obras Públicas y Urbanismo,
JULIAN CAMPO SAINZ DE ROZAS

MINISTERIO DE TRANSPORTES, 
TURISMO Y COMUNICACIONES

20248 CORRECCION de erratas del Real Decreto 1541/ 
1984, de 20 de junio, por el que se da nueva redac
ción al artículo 38 del Reglamento de Servicios de 
la Caja Postal de Ahorros.

Padecido error en la inserción del citado Real Decreto, pu
blicado en el «Boletín Oficial del Estado» número 210, de 1 de 
septiembre de 1984, se transcribe a continuación la oportuna 
rectificación:

En la página 25299, en la exposición de motivos, en la línea 
quinta del tercer párrafo, donde dice: «... ésta por Orden recla
man...», debe decir: «... ésta por Orden ministerial reclaman...».

20249 RESOLUCION de 29 de agosto de 1984, de la Direc
ción General de Transportes Terrestres, por la que 
se determina el otorgamiento de autorizaciones 
relativas a transmisiones de titularidad y cambios 
de localidad de las agencias de transporte.

El desarrollo de la actividad de agencia de transporte re
quiere de acuerdo con lo establecido en el Reglamento de Or
denación de los Transportes Mecánicos por Carretera y en el 
Decreto 1943/1964, de 2 de julio, estar provisto de la pertinente 
autorización administrativa.

Sin embargo, el hecho de que exista un elevado número de 
solicitudes relativas a cambios de titularidad y localidad de 
agencias de transporte, ha hecho que por este Centro directivo 
se estudie el tema en profundidad a efectos de dar una so
lución a las cuestiones planteadas.

Se ha constatado que los cambios de titularidad en agencias 
de transporte se producen en muchos casos por imposibilidad 
del titular para continuar con el desarrollo de la actividad, 
imposibilidad que responde a causas muy diversas. Ello pro
duce, de no accederse a los citados cambios de titularidad, dos 
situaciones en ningún caso deseables. Por una parte, pérdida 
de empleo de las personas que trabajan en dichas agencias 
de transporte; por otra, reducción de la oferta de servicio a 
los usuarios.

Por el contrario, el cambio de localidad de las agencias de 
transporte fuera del ámbito provincial supone una alteración 
profunda de la autorización, que en muchos casos podría dar 
lugar a una concentración perjudicial para el sector.

En la linea antes apuntada, la disposición que ahora se pro
mulga supone una clarificación del conjunto de relaciones ju
rídicas derivadas de la intervención administrativa en el trans
porte por carretera.

Todo ello permite esperar que la presente Resolución pro
duzca una más detallada regulación de las agencias de trans
portes, lo que redundará, sin duda, en beneficio del sector.

En su consecuencia, y en virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 5.° del Decreto 1943/1964, de 2 de julio, esta Dirección 
General ha resuelto:

Primero.—A partir de la publicación de la presente Reso; 
lución podrá solicitarse el otorgamiento de autorizaciones re
lativas a cambios de titularidad de agencias de transporte.

El cambio de titularidad de agencias de transporte reque
rirá:

1. Que la agencia de transporte cuya transmisión se pre
tende se encuentre en funcionamiento en el momento de la 
solicitud de transferencia.

2. Que el cedente presente los recibos de la licencia fiscal 
del Impuesto Industrial de los dos años anteriores a aquel en 
que se solicita la transmisión.

3. Que se produzca la transmisión del negocio mediante la 
cesión de activos y pasivos del mismo.

Segundo.—Podrá solicitarse el otorgamiento de autoriza
ciones relativas a traslados de localida dde agencias de trans
porte cuando los mismos se lleven a cabo dentro de la misma 
provincia en que la agencia de transportes estuviere autori
zada.

Tercero.—La presente Resolución entrará en vigor el día de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

DISPOSICION DEROGATORIA
Queda derogada la disposición adicional de la Resolución 

de la Dirección General de Transportes Terrestres de 18 de 
febrero de 1984.

Madrid, 29 de agosto de 1984.—El Director general de Trans
portes Terrestres, Manuel Panadero López.


